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Municipalidad de Tanti

Belgrano 142 – (5155) – TANTI

Tel/Fax (03541) 498170 – 498250

E-mail: municiptanti@dcc.com.ar


 ORDENANZA Nº 624/10
Modificando Art. 85º Inc. 10 de
 Ordenanza Tarifaria Municipal 2009
VISTO;
La Ley Orgánica Municipal Nº 8102/91 (Art. 49 inc. 3 y 23);  La nota presentada por el  Director del Centro de Salud “Dr. José Aneine”,  Dr. Gerardo Ormaechea;Y  

 CONSIDERANDO;

             Que es necesario modificar el Art. 85º inc. 10 de la Ordenanza Tarifaria vigente;
             Que el Departamento Ejecutivo Municipal considera que dichas  modificaciones redundarán  en un beneficio para  los  usuarios del Centro de Salud y una mejor organización de los recursos;
Que por ello, y atento a las atribuciones que le son propias;

EL CONCEJO DELIBERANTE 
DE LA MUNICIPALIDAD DE TANTI

SANCIONA CON FUERZA DE

O R D E N A N Z A

Artículo 1º - Modifiquese el Art. 85º inc. 10,  de la Ordenanza Nº 593/09 que deberá quedar redactado de la siguiente manera:

“…El equipamiento y las máquinas de propiedad de la Municipalidad podrán afectarse, por decisión del Poder Ejecutivo, a la realización nde obras particulares, estableciéndose para ello los siguientes importes, como precios mínimos en concepto de alquiler de las máquinas qu e –en todos los casos-solo podrán ser operadas por personal municipal.
10. AMBULANCIA. Para traslado de pacientes derivados de terceros ajenos a la Municipalidad, o solicitud de traslado o  búsqueda de pacientes efectuadas por terceros al centro de salud.

1. Con médico……………………………………..$ 8.- por hora

2. Sin médico ……………………………………   $ 4.- por hora

3. Hora de espera con médico…………………….$ 60.oo,. por hora

4. Hora de espera sin médico …………………….$ 40.oo.- por hora

EVENTOS: $ 150 por hora sin médico  y $ 300 por hora con médico.”

Art. 2º-  Cúmplase, comuníquese, publíquese, dese al Registro Municipal y archívese.
Dada en sala de
Sesiones el 21/07/10
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